
*29 Sábado 16 de Mayo de 1885. a ñ o 1884-85

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los 
demás pueblos de la misma provincia. da 3 Neeiambre de 1837. editores dé los mencionados periódicos. nr i-'n de G de .dbril de 1839.)

PRECIOS. ;
Fe: suscripción, al mes....................................l'oOptas.'l
Per un número suelto...................................0'25 » -
AH'uieios para suscritorcs, linca. . . 0*10 » í
Idem para los que no lo son . . . . 0‘25 •

PUNTOS DE SUSCR1CION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, caHe 

I del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Hotger. 

calle de la Cadena, número 11.

Núm, 156*2

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
> •< N- * <

ESTADO precio-niMlLO ipie Kan teñid i en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan, en 
el mes de Abril último:

PUEBLOS
ctbMn de partido

GRANOS. CALDOS. c a r n e s . PAJA. 

de trigo de cebadaTrigo. Cebada. ' Cen
teno. Maíz.

Gar
banzos. Arroz. Aceite. Vino.

Aguar
diente. Carnero Vaca. Tocino.

HECTÓLITROS. KILOGRAMOS LITROS, KILOGRAMOS. KILO GRAMOS

Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. CB. Ps. es. Ps. es. Ps, es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. cts

(biza............. 25<00 12*80 » » 0*84 0*52 1*17 0*44 0‘75 1*25 » 1*75 0*07 0*06

Inca. . , . 19‘00 12*75 1*00 0*52 1*00 0-16 0*70 1*50 0*06

Mahon., . . 20^6 12*16 « 17*57 0*80 0*55 1*20 0‘55 0*85 1*25 1*35 1*15 0*06 0*07

i^íanacor. . . 19*00 11*50 • » 0*47 0*45 1*10 0*10 0*40 1*30 » » 0*04 0*04

Palma. . . . 26*50 13*00 » 19*40 1‘25 0*65 1*25 0*57 roo 2*00 2*20 1*90 0*06 0*06

■‘•ó t a l e s ...

^Ytcio medio 
\ ^neral. . .

1.09*76 62*21 » 36*97 4*36 2*69 5*72 1*82 3-70 7*30 3*55 4*80 0*29 0*23

21*95 12*44 » 18*48 0*87 0'54 1-14 0*36 0*74
_______ 1

1*46 1*77 1*60 0*06 0*06

HECTOLITRO.

Pesetas cents.
LOCALIDAD.

Precio máximo. . . 26*50 Palma.
Tr ig o ...

Idem mhiimo. . . . 19*00 Inca y Man acor.

Ilem máximo. . . 13-00 Palma.
Ce b a d a

Idem'niínimo . . . 
---------------- — -----

11-50 Man acor.

J8 de Mayo de 1885.-El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Montaner.-V.' BP El Gobernalor, Cus-Gayon.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MiriSTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gacela del 11)

Núm. 1963

Goiiiorao Giyil Se la Pmiicla
de las Baleares.

CIRCULAR

En Bo l e t ín  Of ic ia l  número 2841 
correspondiente al jueves 23 de Abril 
intimo y en circular núm. 1396, se 
previno á loe Alcaldes de los pueblos 
que expresábala relación adjunta á la 
misma, que procurasen hacer efecti
vos los descubiertos que les corres- 
pondian por el impuesto sobre el vi
ñedo referentes al ejercicio de 1884-85 
bajo apercibimiento do que de no 
efectuarlo incurririrn en el máximum 
de la multa establecida en la lay 
municipal.

Trascurrido con esceso el plazo 
fijado sin que los Alcaldes á quie
nes se refería esta orden la hayan cum
plimentado, les prevengo quedan des
do luego conminados con la multa 
de 25 pesetas ds irremisible exacción 
si en el improrrogable término de ter- 
ccro dia no satisfacen los descubiertos 
en que se encuentran por este concepto

Palma 15 Mayo 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

M.C.D. 2022



| buyentes morosos en el recargo de I premoviencia del sustituto llamado nido en el articulo mil seiscientos 
primer ^rado. prevenido en el art. 16 1 en segundo lugar D. Antonio Marcó cuarenta de la Ley de Enjuicramien- 

... ¡le i. referida Intruccíon. - v Málaró en veinte y tres de Marzo to Civil, se espide el presente edicto
cuenta municipal.— • y.o 1W S8 .^1)1^ en el Bo l e t ín  ' de mil ochocientos sesenta y ocho, para su inserción en el Bo l e t ín  Of i- 

OrmiAL de est» provincia para cono- | es indudable que el insinuado predio c ia l  de la Provincia, advirtiéndose 
cimiento de los Sres. Contribuyentes. 1 Son Fluxá toca y perlenece hoy al -..... —

Núm 1364.
Sección l-.n

AlcaldesSiendo muchos los Srcs.
que á pesar de mis circulares ante
riores y de haberles conminado con 
el máximun de la mulla que autori
za la ley no han remitido todavía las 
cuentas municipaíes respectivas al 
año económico de 1883 á 84, les 
prevengo por última vez, que si 
dentro de tercero dia no obran 
este Gobierno les impondré la 
presada mulla.

Palma 16 Mayo de 1885.
El Gobernador,

Manuel Gos-Gayón.

en
es-

Núm. 1363
JEN VA PROVINCIAL 

d e  In s t r u c c ió n  Pú b l ic a  
de las Baleares.

Nombrados con arreglo a jas dis
posiciones vigentes los Tribunales 
que deben aduar en las próximas 
oposiciones que deben tener lugar 
en osla nrovincia en el mes actual 
para la provisión de varias escuelas 
elementales de niñas y una de par

lavulos, quedan constituidos en 
forma siguiente:

Escuelas de niñas.
D. Luis Barbaria, Chantre.

" » Guillermo Moragues.
l).a Cayetana A Iberia Giménez.
I). Sebastian Fonl.
» Antonio Umbert y Vila.

D a Maria Obrador y Péris.
D.

D.

»
»

José M. de Barcia.
Escuela de páredios. 

Luis Barbaria, Chantre. 
Guillermo Moragues.
Sebastian Font.
Andrés More).
León Carnicer.
Antonio Estados y Gallúr. 
José M. de Barcia.

Lo ({lio se publica, en este Boletín 
¡jara conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

Palma 15 de Mayo de 1885.—El 
Gobernador Presidente, Manuel 
Gos-Gayón.—El Secretario, Fomás 
Forteza.

Nám. 1366
BANCO DE ESPAÑA 

Su c u r s a l  d e Ba l e a r e s

Acción de Contribuciones.
Termimmdo en el dia de hoy 61 

áplazo señalado para la cobranza 
domicilio de las contribuciones Tey-
ritorial, Industrial, é Impuesto equi
valente á los de Sal del 4.° trimestre, 
un esta Capital; se anuncia al público 
que, á tenor ele lo preceptuado en el 
art. 14 de la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884, se concede un nuevo 
plazo de 5 dias durante el cual po
dran los Sres. Contribuyentes que 
aun no hayan hecho efectivas sus 
cuotas, verificar el pago de las mis
mas sin recargo alguno en las Ofici
nas de Recaudación establecidas en 
esta Sucursal, en las horas de 8 de la 
mañana a 2 de la tarde; en la inteli
gencia qua trascurrido este último 
plazo, quedarán incursos los contri-

Palma 1*2 do Mayo de 1885.—El 
Jefe de Contribuciones, P. A.-B. Ma-
chicado.

Núm 1367-
Don Cristino Piñcijro Fernandez, 

íaez de primera instancia de esta 
cilla p su partido.
En los autos interdicto de adqui

rir la posesión del Predio Son Fluxá 
del término de Santa Margarita de
ducidos ante este Juzgado y por la 
escribanía del que refrenda por el 
procurador D. Rafael Paveras á 
nombre de D. Agustin Marcó y Ja
quotot, so ha dictado el auto qué á 
la letra dice asi.

Auto.—Inca veinte y siete de Abril 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Resultando: Que el procurador 
1). Rafael Paveras á nombre de Don 
Agustin Marcó y Jaquotot, Coronel 
de Infantería retirado, y vecino de 
la Ciudad de Palma, acudió á este 
Juzgado en veinte y tres del que rige 
con demanda de interdicto de ad
quirir, solicitando la posesión del 
Predio Son Fluxá, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, alegando 
para ello que D. Jaime Caymari y 
/Valonda dueño que ha sido de dicho 
Predio, en el testamento (pie otorgó 
ante el Notario D. Esteban Roñe! en 
treinta de Jumo de mil ochocientos 
diez y nueve, efectivo por su muerte 
ocurrida en diez y siete del propio 
mes del año mil ochocientos veinte 
y cinco, cuyo instrumento se hizo 
inscribir en el Registro d® la Pro
piedad de este Partido en veinte y 
tres de Mayo de mil ochocientos se
tenta y ocho, nombró por su here
dero universal á su primo hermano 
D. Agustin Marcó y Guardiola padre 
del recurrente y por premoviencia 
de este, ó después en cualquier tiem
po á D. Gabriel Marcó y Socias su 
hijo; y si este no fuese heredero su
yo, ó lo fuese y muriese sin hijos le 
sustituyo D. Antonio Marcó y Mata
ré, el cual si no lo fuere tampoco ó 
también muriese sin hijos le sustitu
yo á D. Agustin Marcó y Jaquotot, 
en iguales términos, con obligación 
á todos ellos de que no pudiesen 
vender, hipotecar, gravar ni a (lan
zar dichos bienes en perjuicio de su 
integro, valor, pues quería no se 
dismunuiesen en afecto a tales sus
tituciones.—Que el D. Agustin Mar
có y Guardiola después de su cau
sante D. Jaime Caymari y Malonda 
poseyó en sus clias dicho predio Son 
Fluxá, sin imponer mas cargas so
bre la referida finca que el uso que 
por todo el tiempo de su vida conce
dió al presbítero Don Juan Masip y 
Vich para colocar en la cuadra del 
predio sus caballerías y las desús 
compañeros cuando pasasen á la 
Villa de Sla. Margarita.—Que por 
fallecimiento del D. Agustín Marcó 
Guardiola ocurrido en veinte de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y uno, ha pasado dicho predio en 
posesión á su primer hijo varón sus
tituido D. Gabriel Marcó y Socias.- 
Que habiendo fallecido este en vein
te y siete de A/arzo último y por

recurrente según la esplicila volup
tad del testador D. Jaime Caymari y
Malonda, cuya pretensión fué admi
tida por providencia del mismo dia 
de su presentación, mandándose re
cibir la información ofrecida.—Re
sultando: Que en veinte y cinco de! 
mismo mes de Abril subministró el 
demandante para la información 
ofrecida como testigos á Miguel Alós 
y Alós, Sebastian Ferragut y Oliver 
y Pablo Llobera y Pons, de cuya in
formación resulta ser cierto que en 
la actualidad nadie posee a titulo de 
dueño ni usufructuario el predio Son 
Fluxá del término de Santa Marga
rita que hasta su fallecimiento ha 
poseido D. Gabriel Marcó y Socias. 
—Considerando: Que el testamento 
de D. Jaime Caymari y Malonda con 
los requisitos que lo adornan es titulo 
suficiente para adquirir la posesión 
del predio Son Fluxá, mucho más 
acreditadas como se hallan las con
diciones especiales que el testador 
ordenó en su citado testamento.— 
Visto lo que prescriben los artículos 
1633 y sus correlativos.—El Señor 
1). Cristino Pifieyro Fernandez, Juez 
de primera instancia de este Partido, 
dijo:—Se otorga á D. Agustin Marcó 
y Jaquotot, sin perjuicio de tercero, 
¡a posesión del prédio'Son Fluxá si
tuado en el término de la Villa de
Sania Margarita, que forma la he
rencia de D. Jaime Caymari y Ma- 
londa, procédase á dársela por uno 
de los alguaciles delJuzgado, á quien 
se comisiona al efecto, asistido del SU UUUIIDIUIJU ai — , . - .

presente escribano ó de otro (jue del dolos si no lo hicieron o! peijuicioqi
. I . I • . 1-M-e K;/S KIn/vnie mifé; háganse las intimaciones nece

sarias al administrador inquilino ó 
colono de dicho predio para que re
conozca á D. Agustín Mnvcó y <7a- 
quotot, como poseedor, librándose 
para ello el oportuno mandamiento. 
Asi lo mandó y firma 8. S. de que 
doy fé.—Cristino Pineyro.-Ante mi, 
Bartolomé Verd, Escribano.

Y en cumplimiento de lo preve-

Núm. 1369
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa l ma - 

"Nacimientos registrados cw este Juzgado durante la 1.a decena de de Febrero 18c0.

NACIDOS VIVOS.

Dias.
LEGITIMOS. NO LEGÍTIMO ■
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1 1 1 » » » 1 » » » » »
2 1 1 » » » 1 » » » » » »

3 1 1 » » 1 » » » » » »

4 » » » » » » » » >>
5 3 » 3 » » » 3 » » » > »
6 3 » 4 » » » 4 » » » » • »

7 » 1 1 » » 1 » » * » »

8 » 1 » » » » » » »

9 3 » 3 » » » 3 » » »

10 1 » 1 » » » 1 » » * »

» » » » » » » » » »

12 3 15 » » » q 1 » » \) » »

Palma 11 Febrero de 1885.—El Juez municipal, Guille

que pasados cuarenta días desde, la 
fecha dé su inserción, sin que nadie 
se haya presentado á reclamar dicha 
posesión, se amparará en la misma 
al espresado D. Agustin Marco y,/a- 
quotot, y no se admitirá reclamación 
contra ella; quedando solo al que se 
crea perjudicado la acción de pro
piedad.

Dado en Inca a seis de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Cristino Pifieyro.—Por mandato de 
S. 8., Bartolomé Verd, Escribano.

Núm. J368

D. Enríe/tte del Todo // Pont, íuet 
de primera, instancia del partido 
de Wxhon.

En virtud del presente se cita, lia- 
nía y emplaza á los que se crean con 
derecho tí la herencia intestada de 
D. Rafael Portella y Anglas, natural 
y vecino que fuá de esta Ciudad, sol
tero, fallecido abintestado en la mis
ma el dia catorce Abril último, á fin 
de que dentro del término de treinta 
días que al efecto so les señala com
parezcan á hacer u r o de su derecho 
en los autos promovidos en este Juz
gado por su hermano D. Francisco 
Portella y Anglcs en que solicita se 
les declare herederos abintestato del 
mismo juntamente con su hermnna 
D.‘ Antonia Portella y Augles, pmn- 

hubiere lugar en derecho.
Dado en Mahon á doce Mayo de

mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Enrique del Todo.—Ante mi, Juan 
Pons Escribano.

NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos

Total 
¿le 

muertos

Total 
de 

atnbas 
clases.

1
>
» 
»

» 
» 
» 
x> 
»

1

4
1

15
¡a ^lá5•rmo Ignacio •
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Opciones registradas en este 3mgado auraníe ¡a 1.a ¿ecena de Febrero de 1885, 
\gi.dpicadas por sexo g estado dril de los fallecidos.

Días.
T1 A JL JL JL O I ID O E5 .

Toial 
general.VAROÑES. HEMBRAS.

O
 eo

 CC
 

=3
 O'

 
C

O
 >-O

 »-
•

Solteros.
1
» 
»
»

z>
»
I
2 
» 
»

Casados.
1
1
»
»
»
»
»
1
»
1
»

Viudos. '

1

»

»
1
» ,
»
»
» 1

To t a l .

2
2
»
»
»
»
1
2
2
1
»

Solteras. ¡Casadas.

» i »
i 1
A »
1 »
1 I
» »
1 , »
1 '
» ¡ »
» »

Viudas.

»
»
»
»
»
1
»

»
»

To t a l .

1

2 
»
1
2
1
1 
I
»
»

3
2
2
»
1
2
2
3
3
1
»

4 4 2 1 10 6 1 2 1 9 19

Palma 11 Febrero de 1885.--El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más.

Núm. 1370

Núm. 1B71

D. dosc Montis .incndesalaiar Capitán 
graduado T- nicnte Ayudante del Es- 
cuadron de Mallorca 2.° de Cazadores

Hallándome instruyendo sumaria 
por falta de presentación á su Cuerpo 
al recluta Vicente Juan Riera natural 
de San Fernando (Ibiza.

Usando las facultades que conce
den las Reales ordenanzas en estos 
casos A los Oficiales del Ejército por 
el presente edicto cito, llamo y em 
plazo por primer edicto al citado Sol
dado señalándole el local que ocupan 
las oficinas del Escuadrón de Ma
llorca donde deberá presentarse den
tro del término de treinta días á con
tar desde la publicación de este edic
to á dar sus descargos y de no pre
sentarse en el término señalado se 
seguirá la cuasa y sentenciará en re
beldía.

Palma cuatro de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—José 
Montis Allendesalazar.

' 10 inclusive, preguntas de Geoinetria 
descriptiva, cuyo progiama está de 
manifiesto en la Secretaria de ’a Es
cuela: y en el segundo, para acreditar 
los eonociinicrAos de la señalada con 
el n.° 14. servirán do base preguntas 
de- Mccánic-x racional, con arregl ) asi- 
m" nao al programa de manifiesto en 
dicha Secretaria.

Los ahmmos que prueben las asig
naturas d j Dibujo señaladas con el 
n.9 14 podrán matricularse á las asig
naturas de Dibujo del afio preparato- 
io; y los que prueben Descriptiva po

drán matricularse á- la de Sombras y 
Perspectiva del propio año.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes ai Director de la Escuela desde 
el dia *20 ai 31 do Mayo, acompañan
do las ccrláicacioncs de los Institutos, 
Facn-tad do Ciencias y Academia que 
acrediten dichos conocimientos, sin 
los cuales serán examinados ante el 
tribunal correspondiente.

Rife ele na 1/de Mayo de 1885.— 
El Director, Elias Rogent.—El Secre
tario, Augusto Funt.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa l ma .

Na o imíf .n t o s registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Fel>rcro.

Palma 21 Febrero de 1885.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más.

NACIDOS VIVOS. NACI CIENTOS §IN VIDA.
y HUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
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clases

11 1 ■ 1 i • 6 1 1 • 1 1 •
1 t

» 1
1S * 2 2 1 • 1 1 2 » » 1 2
13 1 1 * 1 » 1 1 ’ * 1 • 8 1
U 1 1 > » * 1 » » ) * 8 í > 1
15 1 1 2 » 2 > > • • 2
16 » 2 2 1 • 2 » 1 » 0 1 2
17 1 1 • » 1 1 > 1 w 1 1 » * 1
18 1 n 1 1 1 f • 1 1 1
19 1 1 2 | 8 » 2 > 1 » • 2
20 » e u • « 1 * • » 1 1 » •
1 , > y » w 8 8 8 • * *

__ 5 ^8 ~ T3 | e e. 13 » » » 8 13

N tí ni ]372.

ESCUELA SUPERIOR 
d e  Ar q u it e c t u r a  d e Ba r c e l o n a  

Curso de 1884 á 1885.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 27

de Julio de 1883,

RELATIVA A AUXILIOS A LAS EMPRESAS DE GANALES

Y PANTANOS DX RIEGO. I 1 )

En conformidad á lo prevenido en 
la ley general de Instrucción pública, 
tendrán lugar en el próximo mes de 
Jimio exámenes de ingreso en este 
establecimiento para el curso de 1885 
á 1886, que comprenden:

ARTICULO XXXIV.

l.°
2.°
3.°

de España.

Gramática castellana.
Geografía.
Historia universal y particular

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

^f u n c io n e s reqistradas en. este Juzgado durante la segunda decena de Febrero de
1885, clasificadas por sexo u estado c íd íI de los fallecidos.

A Ev ai C3 .

Días, VARONES. 11 E M B R A 8

Soltero^ Casados Viudos. 'L'otal Solteras '-asadas Viud*s. Total.

.1 1 1 9 2 » » » 1 S
12 » » * * 3 * 1 1 1
18 1 » » 11» » 1 2
14 » * » » » » » » »
15 » » e » » » » » »
16 » ® » 1 2 » 6 2 2
u 1 » » 1 » » » » 1
18 2 » » 2 » » 9 » 2
19 1 » * 1 . « 1 » 2
20 > » » » » » 1 » 1

» I) j » , » » » » »
6“ * 11 “7“ 7 1 3 i D»— 3 6 13

i ^abna 21 Febrero de 1885 —El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más.

. 1 1 • 1-■

4.°
5.°
6.°
7.°
8.°
9.°

10.°
11.°
12.0
13.°
14.°

Elementos de Historia natural.

Estética.
Aritmética.
Algebra.
Geometría y Trigonometría.
Geometría analítica.
Cálculo diferencial ó integral.
Geometría descriptiva.
Mecánica racional.
Dibujo lineal (con la extensión

necesaria dara poder dibujar y lavar 
un trozo arquitectónico).—Dibujo de 
figura (basta copiar una cabeza de ye
so ó una figura entera de relieve).— 
Dibujo de paisaje.

Estos estudios deberán probarse 
con la extensión que se exige en los 
Institutos de 2.° enseñanza, en la Fa
cultad de Ciencias y en las Academias 
de Bellas Artes, por medio de exámen 
en la Escuela, ó por medio de certifi
cados de los referidosestablecímieniGS 
_ La Estética deberá probarse con la 
extensión que marca el programa

En vista de todos los datos reunidos 
el Ingeniero Jefe emitirá el informe 
á que se refiere la disposición 3/ del 
art. 3." de la ley, razonando su opi- 
nion sobre las condiciones técnicas y 
económicas de cada proyecto; la exac
titud de sus datos; la posibilidad ra
cional, orden y plazo total para su 
ejecución; los rendimientos probables 
las tarifas propuestas, y, como con
secuencia de todo ello, consignará, su 
dictámen sobre la propuesta que me
rezca ser preferida; la procedencia 
del auxilio y la cuantía que éste debe 
tener en sus dos partes de subven
ción y premio, según el art. 2.0 de la 
ley, ó si cree conveniente que parte 
de la subvención se sustituya por la 

! ejecución de algunas obras especia
les por cuenta del Estado.

Con arreglo al plazo total que es
time necesario para la conclusión 
del canal ó pantano y acequias prin
cipales, al orden racional de ejecu- 

■ cion y á la importancia de las obras 
v su presupuesto, el Ingeniero Jefe 
propondrá para cada proyecto una 
división en grupos ó partes, señalan-
do el tiempo en que dentro del total 
cada una de ellas deberá ser conclui
da y el presupuesto que le correspon
da. De esta parte del informe dará

aprobado por la Junta de profesores, 
que estará de manifiesto en la Secre
taria de la Escuela.—El exámen de 
las materias señaladas con los núme- r¡o respectivo para que pueda presen- 
ros 7 al 13 inclusive, constará de dos tar sus observaciones ente la Direc-

copia el Ingeniero Jefe al peticiona-

ejercicios; en el primero, servirán de
[basa para acreditar los conocimientos

de las que marcan los números 7 al . i Veásu l -1 Boletín uúm. 2850.
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cion general. El Ingeniero Jefe for-1 4.0 Auxilio que pueda ser otorga-
mulará la cuenta definitiva de gastos 1 do, habida cuenta de las condiciones 
de confrontación y exámen y la pa- ¡ del proyecto, fijando su cuantía, tanto 
sará á los peticionarios con los docu- 1 en lo relativo á la subvención, cuanto 
mentes justificativos, exigiéndoles lo 'i en lo referente al premio, siempre 
que falte ó devolviéndoles lo que so- ( dentro de los límites establecidos en 
bre de lo consignado, y dándoles cer- 1 la ley, y si conviene sustituir la sub- 

’ vención en todo ó parte por la ejecu-tificacion de quedar solventada, con 
expresión de su importe. Cada peti
cionario, después de satisfacer en su 
caso lo que adeude, podrá acudir 
contra la cuenta á la Dirección gene
ral, que resolverá lo que proceda, 
ovendo al Ingeniero Jefe, con alzada 
ante el Ministerio, y sin perjuicio de 
los demás recursos que pueda inter
poner el interesado.

El Ingeniero Jefe devolverá á la 
Dirección general el proyecto con su 
informe, las actas del reconocimien
to, el dictamen del Ingeniero y copia 
autorizada de la cuenta.

ARTICULO XXXV.
Aunque la obra abarque más dc 

una provincia, el exámen é informe 
en la parte técnica y económica será 
siempre encargado á un solo Ingenie
ro Jefe, que por regla general debe
rá ser el de la provincia donde radi
que la toma ó represamiento de las 
aguas. Podrá sin embargo la Direc
ción general confiar esta comisión á 
otro Ingeniero Jefe cuando lo estime 
conveniente.

En todos los casos, el funcionario 
escogido podrá pedir directamente á 
los Ingenieros Jefes de los demás 
servicios de obras públicas los datos 
que le convengan y éstos puedan su
ministrarle. Si creyese conveniente 
adquirir alguno que pueda ser facili
tado por funcionario de otro ramo, 
deberá dirigirse á los respectivos Go
bernadores.

ARTICULO XXXVI
Informes de la Junta consudiva.

La Dirección general, después de 
cerciorarse de que se han cumplido 
todas las disposiciones de este regla
mento, unirá los proyectos, las actas 
v los informes al expediente, y lo pa 
sará todo á la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, la que 
ya en pleno, ya en la Sección corres
pondiente, según se prevenga en vista 
de la importancia de la obra, exami
nará los proyectos y la información, 
y consultará la resolución que estime 
procedente sobre todos y cada uno de 
los extremos que abrace. En su con
secuencia, el dictámen de la Junta 
deberá recaer sobre los siguientes 
puntos.

i.6 Faltas en la información y 
trámites del expediente y proceden
cia de las oposiciones.

2 .e Apreciación de los proyectos, 
tanto sobre sus condiciones técnicas, 
cuanto sobre su posibilidad de eje
cución, indicando cuál debe ser apro
bado, ó si procede desecharlos todos, 
ó bien modificar alguno, indicando 
en este caso si las modificaciones han 
de proceder á la concesión ó pueden 
ser introducidas durante la ejecución 
de las obras.

3 .0 Conveniencia ó necesidad de 
otorgar ó negar en todo ó en parte la 
concesión de aguas pedida, tanto des
de el aspecto de su utilidad, cuanto 
desde el de haber ó no caudal de agua 
disponible, y modificaciones que en 
su caso debieran introducirse por este 
ú otro motivo; exámen de la parte 
económica, rendimientos y tarifas.

cion de obras por cuenta del Estado, 
señalándolas con las regias y obser
vaciones que procedan.

5 .0 Plazos de ejecución total y 
parciales para los grupos en que se 
proponga dividir la obra.

6 .° Condiciones especiales con las 
que en su caso podrá hacerse la con
cesión, examinando si por las cir
cunstancias de la obra hay, en cuanto 
á la caducidad, alguna que merezca 
ser añadida á las señaladas á la ley 
de auxilios y en las generales de 
obras públicas y de aguas.

ARTICULO XXXVII
Si la Junta encontrase alguna omi

sión ó falta de importacia cometida 
en la tramitación, el Ministerio, á 
propuesta de la Dirección general, 
resolverá lo que proceda, mandando 
en su caso que en un breve plazo sea 
subsanada. Cuando, ya por defectos 
en la parte técnica del proyecto, ya 
por no ser posible conceder toda el 
agua pedida, se propongan por la 
Junta modificaciones que sea preciso 
introducir antes la concesión, deberá 
señalarlas, asi como el tiempo nece
sario para este trabajo, en vista de 
esto se resolverá por el Ministerio, á 
propuesta de la Direccien general, lo 
que se estime procedente. Si se acor
dase que se lleven á cabo las modifi- 
ciones, se ordenará así al peticionario 
devolviéndole el proyecto y fijándole 
el plazo que se estime oportuno, y 
que á petición suya y por causas re
conocidas podrá ser prorrogado por 
una mitad más del tiempo fijado.

Si no cumpliese ó se negase á in
troducir las modificaciones, se le ten
drá por desistido de la petición, de
volviéndole el depósito, siempre que 
acredite tener satisfechos los gastos 
que son de su cuenta.

En el caso en que por defectos ra
dicales en los proyectos, ó por caren
cia absoluta de agua que conceder, 
proponga la Junta que sean desecha
das las peticiones, el Ministro de Fo
mento resolverá lo que proceda; y si 
el acuerdo fuese conforme con la pro
puesta, se devolverán á los peticiona
rios el proyecto y el depósito, con la
salvedad hecha en el párrafo 
rior.

ante-

ARTICULO XXXVIII.
Informe del Consejo superior 

de Agricultura.
Cuando según el dictamen de la 

Junta consultiva la concesión sea 
procedente, ó el Ministerio no haya 
estimado la propuesta para desechar 
las peticiones, y cuando en su caso, 
se hayan introducido las modificacio
nes acordadas (sobre las cuales, si 
son de carácter técnico, volverá á 
oírse á la Junta), se pasará el expe
diente al Consejo superior de Agri
cultura, Industria y Comercio para 
que emita su informe, que deberá ver
sar especialmente sobre la técnica de 
su competencia; esto es, sobre la im
portancia y utilidad de la obra desde 
el punto de vista agrícola é indus
trial, y sobre los rendimientos, tari-
fas y procedencia del auxilio, y cuan- tasación del proyecto aprobado por 
tía de este en sus dos partes. dos Ingenieros de Caminos, desig-

ARTICULO XXXIX 
Informe del Consejo de fístado. 

Devuelto el expediente por el Con-
sejo superior de Agricultura, y com
pletado con las notas del Negociado 
í>/>l-,'.-icnrAnri;onfp a ; rl a  1 n Dirrrcicm O"e- 1correspondiente y de la Dirección ge
neral de Obras públicas, se pasará al
Consejo de Estado en pleno.

ARTICULO XL
Acirr.b sobre la ¡iroceleneía. d-3 7 i conce

sión. Tiamiics guc deben preceder 
al Pvnal decreto.

Completado asi el expediente, se 
someterá á la decisión del C msejo 
de Ministros para los efectos preve
nidos en la disposición 5.a del arti
culo 3.0 de la ley.

Si el acuerdo del Consejo fuese fa
vorable á la construcción de la obra, 
el Ministro de Fomento, ántes de 
expedir el correspondiente Real de
creto, hará redactar, con arreglo á 
lo acordado, el pliego especial de las 
condiciones que han de servir de base 
á la adjudicación. Estas condiciones 
se darán por escrito á conocer al pe
ticionario por la Dirección general, 
señalándole un plazo que no exceda 
de 30 dias para su aceptación. Si no 
contestase ó no las aceptase, se le 
tendrá por desistido de la petición, 
devolviéndole el proyecto y depósito 
en los términos indicados en el arti
culo 37. Si solicitare alguna modifi
cación en las condiciones, se resol
verá definitivamente por el Ministe
rio, ó en Consejo de Ministros cuan
do afecten á lo acordado por éste, 
negando ó concediendo la variación 
pedida. En el primer caso se proce
derá como en el de no aceptación: en 
el segundo se tendrán por aceptadas.

Hasta el momento de la aceptación 
de las condiciones, el peticionario 
podrá en todo estado del expediente 
retirar la petición, el proyecto y el 
depósito, en los términos clel art. 87. 
Aceptadas las condiciones, ya no po
drá hacerlo sin la pérdida de dicho 
depósito, cuyo importe se adjudicará 
al Estado.

Se exceptúa el caso en que el Go
bierno tardase más de un año en 
anunciar la subasta, en el que el pe
ticionario quedará libre de todo com
promiso.

En las condiciones se incluirá 
siempre la de estar y pasar por la ta
sación del proyecto que se haga con 
arreglo á lo preceptuado en este re
glamento.

ARTICULO XLL 
Real decreto de concesión.

Una vez aceptadas las condicio
nes, el Ministerio de Fomento expe
dirá y publicará en la Gaceta el Real 
decreto autorizando la ejecución de 
la obra y su concesión por subasta.

Al Real decreto acompañará el 
pliego de condiciones. Los Goberna
dores le harán insertar en los Bo l e 
t in e s  provinciales y la Dirección ge
neral cuidará de que se comunique 
lo dispuesto á todos los que en el ex
pediente aparezca como habiéndose 
opuesto ó reclamado, para que pue
dan hacer uso,si lo creen proceden
te, de los recursos que autoriza el 
cap. 15 de la ley de Aguas.

ARTIUTLO XLIL
Tasación del proyecto.
Se procederá inmediatamente á la

nados uno por la Dirección general 
de Obras públicas, y otro por el pe. 
ticionario.

En caso de discordia se oirá á la 
Sección correspondiente de la Junta 
consultativa de Caminos, Canales y 
Puertos.

La tasación comprenderá dos par. 
tes. En ¡a primera, ó sea la de !os 
gastos materiales que el provecto 
haya originado, se incluirán los (mc 
se estimen por trabajos dé campo y 
gabinete, y el importe dc las cuentas 
de confrontación y publicaciones exi
gidas por este reglamento, asi como 
cualquier gasto justificado en la tra
mitación del expediente. En la se
gunda, la remuneración que merezca 
el autor del estudio, se fijará por los 
peritos,-ó en su caso por la Junta en 
dictámen razonado, teniendo en cuen
ta la importancia del proyecto, el 
mérito de su concepción y desarrollo 
y las dificultades que haya ofrecido.

La tasación deberá ser aprobada 
de Real orden por el Ministerio de 
Fomento, fijando el total, ó sea la 
suma de ambas partes.

ARTICULO XLIII.
Subasta s.—A n u ncio s.

Aprobado la tasación, la Dirección 
general anunciará la subasta, fijando 
un plazo que no baje de 30 dias. El 
anuncio se publicará en la Gaceta v 
en los Boletines ofciales de las provin
cias, insertándose á continuación el 
Real decreto de autorización y las 
condiciones antes publicadas. El 
anuncio deberá arreglarse á lo pre
ceptuado para todos los servicios pú
blicos, y en el se expresarán, para 
los efectos prescritos en la ley, la 
cantidad total importe de la tasación 
del proyecto y el orden de preferen
cia de las proposiciones, según dicha 
ley. t

ARTICULO XLIV. 
Celebración de la subasta.

La Subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas en 
el dia anunciado y con las forman- 
dades prescritas para todas las de 
servicios públicos. Los hcitadores a 
excepcisn del dueño del proyecto 
aprobado, deberán acompañar a sus 
respectivos pliegos dos cartas de pa
go; una que acredite haber" deposi
tado en el establecimiento al efecto 
designado la cantidad señalada para 
tomar parte en el remate, que ser | 
el 5 por 100 del presupuesto api"1-’^1 
do para las obras, cuyo depósito p^ 
drá ser en metálico ó efectos pi113'1 
eos al tipo señalado para fianzas' 
otra de análogo depósito, eu 
sitio, pero siempre en metálico, 
importe total de la tasación 
proyecto. Este segundo documti 
expresara claramente su o d jc v  • 
es, quedará disposición de ia 
cion general de Obras públicas 
cantidad consignada cuando n 
devuelva al imponente el reso y 
con objeto de ser entregada 
orden á la persona que Ia sl¡. 
signe. Al efecto, al anunciái 
basta se dará conocimiento f f 
terio de Hacienda para quee^ e 
las órdenes oportunas.

(Se coidiiw^

P A L M A. — I mp. de

M.C.D. 2022


